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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS

DIRECCION GEJ.~DE PUERTOS
La GACETA DE 'MADlUD, corre.§pon

1:liente aa día 2 del mes actwd, publi~
el anuncio de la subasta de las obras
del dique del Este del puerto de S1ln
tao Cruz de Tenerife, señalando el odIa
16 del próximo mes de Abril p~ ~a
celebración de la misma. y declarado
festivo este día. esta 'Dirección gene
1'1l1 ha dispuesto Q'Ue el acto -de ~per

tura de proposiciones para optar a ]3
subasta de referencia ten~a lugar a las
'doce borasde1 dia 18 del mismo mes
de Abril. subsistiendo los plazos para
la presenrnción d<- proposici01:!CS y de
más requisitos. anunciados.

J~o que se PIl;;UC2 para conocimien
to del públieo int~resado.

Madri'd. 29 de Marx\) de 1934.-El
Director genernl. N. de la Ue]~era,

S---148

ALCALD;rA DE MIERES
En ejecueión -de acuerdo de - este

Dmo. Ayuntamiento; y habiéndose da
do el debido cumplimiento a lo que
dispone el artículo 26 del Reglamento
para la: contratación de obras y servi
cios municipales vigentes, sin {JUe se
uJ.ya presentado reclamación alguna.
se anu~cia al público ~a subasta paTa
la re:llizaci6n comp1eta del nroyecto
de Matad-ero para la "\'"illa de Mieres.

El tipo o precio que servirá de base
para la subasta es el de euatrodentas
dncuentay ochomi.l quinientas die
eimleve nesetas y noventa céntimos
(458.519,90) •

Los pagos se efectuati,n en la for
!na dispUesta en el plie¡ro de eondici(r
nes económicoadministrntivas. docu
rnen!:-o éste que, con el proyecto y de
más antecedent~ sobre ei parl:cular.
estarán de manifiesto sI públieo en la
Secretaria de este Excmo. A:\o"Untamien
lo. durante 13S horas (lc diez a trece y
de quince a diecisiete, todos los días no
feriados quoe medien hasta el del 're
mate.

Lasnbasta tendrá lU¡:;ar en la &lb
~apitularde estas Consistoriales. bajo la
pre<.lidenda del !ioefior Alcáldc o T~
n'iente en f'niendele~l!C'.con 3si stencia
de un serror Concebl y del Notario
de e~ vHla, y con Indas 1'$S fQrmali
tt3d~~ prescritas en el artículo 15 del
R~h1mento cita-do. alas once horas
del dia si~iente hábi.l al de los vein
te. ttlmhién hábiles, compntables a
partir del siguiente a11le la publica
ci6nde este -anuncio en la GACETA: DE
M.\Dr.m.

Los pliegos de proposiciones. exten
didos en papel de la clase 60& (4,50)
y redactados con sujeción al modelo
que al final se inserta, 1ieberán ser sus

.etilos por los licitadores o por peI'S!J.-
..nas que Iegalmente les representen.

por medio de poder declarado bastan
te por -cualquiera de los Letrados que
ejenan dentro de. la poblaci6n·de es.
teConeeJo~y. se presenf.:1l"án en la Se
er.etarla de este Ayuntamlenlo en los
4IqhabB.('~ IDlQ. med.ie.n desde d $1..

~... - ,••,- ""\i;o; _. ._ •__ '" , __ '....-. •

Ammaos DE PREVIO PAGO

CANALES DEL LOZOYA ,

No habiéndose intentado rcc1amaci6ll;:
r.lguna sobi'e la caducidad por extra'do;
de las láminas números 228 y 426 del
llbFO de Certificaciones pro\'ishr::ales y.:
núd1ero 4: del libro A, ex.pedidas por la¡
Dirección del Canal de Isabel II a favol'¡
de D. Juan Gonzá!ez }folina, importan~
tes .16. 8 y 15 HI. de agua ca"';'a una.'
equivalentes a mecHo, un cuar!illr, y JI1eoo¡
dio reales fontaneros, respe::t:',":¡;r.("nte.1
a pesar de los :.muncios 'pu'b!k:::los ello
]s. "Gaceta" y "Boletin Ofici:Ii" l!e la

Tribunales de la Jurisdicción dd·
AYuntamiento de Hieres.

Será obligación del rematante 4.
pago. de ros gastos de inserción d-'
a~nun-cios. honorar.ios devengados ~'
suplementos adelantados por el Nóta..¡
río que autorice la subasta, escritura$'
Y. en general. toda clase de gastos quo
ocasione ;re. S1l:basta y la f0I1UaJiz3cióxt;
del contmto.. . _ • 1

El contratita cumplll"a su compr(j.;
mí.~o en el preciso término de qnin-i
ce meses. computables a partir de la:
recha del acta de replanteo definitiva:
del lugar de emplazamiento del Mata..
dero. Si finalizase >dicho términ-o sin'
que el contratista hubiese cumplide(
íntegramente su compromiso, s~tisfará
nna multa de 10() pesetas por día que
transcurra sin realizarlo. siempre qUfI
el número de ellos no exceda de n04
venta naturales. Transcurridos esto(
no·...enta días sin hacerlo. le serán exi.
gidas las responsabilidades que s~
prescriben en el artículo 7.° del pliegQ
de condiciones econÓmicoadministra..
tivas.

Si entre las admitidas hubic5e dos
o más proposiciones iguales, más ven..
tajosas que las restantes. en el mismo
acto se verificará licitación por pujas
a la llana, durante el ténnino de quin...
ce minutos, entre sus autores, y si ter~

minado dicho plaro subsistiesc la
igualdad, se definirá por medio de sor~

teo la adjudicación provisional del re'" .
ma~. .

Modelo de prOpOsición.
Don N. N., ,;ecino de ... , mayor de

edad, con cédula personal de la cla
se __ .• tarifa ...• número ...• convenien·
temente enterado del anuncio public3,4
do en La GACETA. DE ]'l\DRID. eorrcspon..
diente al dia .," del proyecto de c-ons.¡
trucción de un Matadero para ]a \'iIl~
de Micres, y de los pliegos de c-ondi
cio.nes aprobados por el Ayuntamien~
para regir en la subasta que se cele..
brará par a concertar la rNl~i7.a::ión:

de dieho proyecto, se compro.nete ..
'ejeeutnr éste, con eIitera sl'icción J.
los referido:> pmyecto y pliegos, 11 1
la cantid:::dde ... pes-ctas (que se c(jo
signará en letra).

(Seguidamente se harán constar las
remuneraciones minimas que ¡;~ satis-O
farán a los o-breros que se eIHplcarán,
en las obras y ~a decisión -de cumplir:
125 prescripciones exprl!sadas en el ~
ticulo 14 dd pliego de cond:ci:onl:$
económieoarlmini:>lrauvas.)

<Fecha y firma.)
~neres, 23 de Marzo de 193·t.-EI,

ALalde (ilegible). f
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1goiente al de la publicación de este
anu.ncio en la GACETA DE M.mBID hasta
el anterior al de la subasta. durante

Ilas horas de diez a trece y de quince
a diecisiete. .

A todo pliego de proposición ~eberá
acompañal'Se, por separado, el resguar
1io .que aered,).te 'la cons-titnción del de-
pósito provisional :prevenido para to
mar parte en la subasta. Este depósito
habrá de constituirse por la cantidad
de 22.926 pe:::-etas en la DeIX>sitaria de
fondos municipales de este Ayunta
miento. en la Caja general de Depósi
tos o en sus Sucursales, en metálico
o en valores " signos de crédito del
Esta'l!-o, y por el tipo y en la. forma y
condldones que ilStablcce el -artí~ulo
11 del.mencionado Regl~ento.El li
citador a cuyo favor quede el remate.
amp.liará -dicha cantida-d. oo.rnofianza
definitiva, hasta 55.022.40 pesetas.

Los pliegos que contenga.n las pro
posi.eiones irán bajo sobre ce..r~do, a
completa satisfacción del 'Presentador.
en cnyo anverso 'iiebern hallarse es
crito ]0 sigUiente: "PrOpOsición para
optar aJa subasta de las obras de rea.-,
liz:lción completa del proyccto de Ma
tadero en Ja vüla de l\F:·--es". En el re
v.erso y cruzando las líneas de cierre,
se hará C'O-nstar POi" el presentador y
por el funcionario que reciba el plie
go. bajo.la firma ñe. ámbos. qne se
entrega intacto; una vez entreg:tdo, np
podrá retirarse. pero sí presenmr va
rios pliegos el mismo licitador, dentro
dcl pla1JO- Y con arreglo 1:t las candicio
nes expresadas. sin aeompañar nue- I
vos resguardos del depósito provisio- ,
nal. .\

El contrato que se celebre se enten- ,
derá hecho con' sujeción a las -preso !
cripciones de la Ley dc 14 de Febre· 1

Iro de 1907 y disposiciones romple
mentarías. so-bre pr·otección a la in- I
du~::ia ll""..cional.

El contratista se obliga a realizar un I
contrato con los obrer6S que bayan ;
de ocup~ en ·la obra, en el que se I
estipulará su duración. los requisitos
para su del11lnci-a o suspensión, el níl- I

mero de ooras de trabajo, el precio
del JOMal y el cumplimiento de las
obligaciones de índole social qce im
ponen las leyes vigentes en la actuali
dad o que puedan >dictarse en lo su
cesivo. En el plit'go de proposidones
se declararán las re-rnuneraciones mi
nimas que percibirán los -obreros por
la jornada legal de tr::bajo y 'por ho
ras extraordinarias. así como el pr(r
p6!>ito deliberado de cumplir las de
más prescripciones que ~stablece el
Real decreto -de 6 de :\hrzo de 1929
y disposiciones congruentes en "l"igor.

Será obligación muy especial del
contratist:l presentar, al colUenzar las
obras y en C11:l1'fUier momento que a
ello se le invite. la pÓH1.1 de seguro
de los obreros C'Ontra toda clase de
$Cciden1es, concertado el mi..mo- se
guro. por lo que se refiere al riesgo
de incapa-cidad permanente o muerte
de aquélJ,os, con la Caja Nacional de
Segm-ns de Accidentes de Trabajo en
la Industria.

El rematante n'O podrá pedir aumen
to en los precios ni rescisión del con
trato. ya qne éste se entendera ~elebl"a

do 1l riesgo y ventura para· aqu~1.
:roda cuestión litigiosa que pueda

llerivaT'5e del contrato administrativo
!!!le se celebre, se ventilará ante los

." r.SUBASTAS
..-

•



•

,uaceta-ae lVladrtd.:.......:.Núril~ 90iH l\'Uirzo 19iH:··

año. siendo lá. fecha de· emisión el 1.·
de .Abril de 1928 y. el nmne.:o iotai
d& las.~ el: de cuarenta
annalidaades" llalñeudo ya salido diclLos
tik1leSo·a la. contratación púbüca el 15
de Enero de' 199..8. según se hizo eons.
lar ea anlaolJci<> publicado en el "Boletiíl
Oficial" de Guipúzco,a, del 13 de- dicho
mes·yaño.

SanSebast:iin,..13 de Mano- M m.1.
El Akalde P1:esideut.=" iFern.andn Sa.-
siaiD. - X-U35
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCT..A:
DE ALCAi.A DE HENARES

En el Juzgado· de primera. instancia
y lm partido, se tramitan autos pro-<
mondos por el. Procltrador D. Juan
FraDcisce VI1lalvHla. en n&l9bre de don
Estanislao GD.et"rer-o Sáncbez.. COll do.
micilio comercial en. el Puente de Va~
llecas, calle de Andres, número 2. so-<
bre snspernrlón ae- pagos.. ha:biém:klse
dictado el auto q'.le contiene los par.
ticll1ares siguie..'1tes:

"Auto: Juez, Sr. ·Serrano, - Akalá
DlPIITACION PROVINCIAL DE PA- de Henares, 12 de Marzo de 1934•

LENCIA S. S.. por ante mi, el ~Fefario dii"':
Se declara en esiado de suspen-tián

Vaea..T\te la plaza de Ingeniero Di.-ecw de pagos a D. Estanislao Guerrero san.
t<lr de la Sección de Vías y Obras pro- che-&, calificando dicho estado de in
vinciales. de esta E:xicma. Diputación,.. se solvencia proviSIonal; cor.:nmíquese este
anuncia a CODeurse su iJJ'Xl:risiOn en. auto a los mismos Juzgados y désele
propiedad,. eD :tu condiciones sigulen.., la misma pabáddad qae al auto de 8
tes: . . . de Enero álti.rn9.

Dotad.6u anual de 6.000 pesetas. eD; Se convoca a Junta general de acree-
concepkl de sueldo y 4.000 comograli1:l- dores para el día 1 de Mayo próx..imo~
cación fija,. coa e'U'go ambas cantidades a las O1!~e de la mañana. en el local
a la s:!Ib:v'eDciótt del Estado para. cami- oficial de este JuzgadQ. citándose a los
nos -veciDaJ,es,.. y 1..000p~ más., bm- acreedores por' cédula. a 10$ de la pla
hiéD. como grati:ficación fija, a cargo de za, si los hr;.biere, y por -carta ces.-tillcada
fondos JlNrinc:ia.les; sin per-juú;;kl de con acu."5C de recibo que se unirá al ex
cuantos otros emolumentos de e.ar:i<:tei' pedicnle a las <tao resiii1Zl fuera de
evenb3:ll1 le eD:l'TeS])O~ ella, awnciánC!ose también la con.o-

Para tomar parte en el WDCtlrSO ha-- l catoria en los Dedódicos y edictos en
brá de acreditarse por los interesados 1que se haga público este acto.
Sll o>udición de Ingeniero de Caminos, Queden basta el di.a señalado para la
Canales y Pu2rtos.. Para el nombrami.en- celebración d.e la Ju..'1ta a disposición
lo :;erán. preferidos aquellos que ten.gan t de lOS acreedcn:es O sus representantes
prestados. servicios al Estado. Provmciala doc'.Jw.entación a que se refiere el
o Manicipio, es.pecibDlcnte en b.-dhajos !Ultimo parraco del articclo tO de la
de-proyectos,.. ceustrlK"Ción de caminos ley. y lui.,."ase saber al interventor eu.
vecina.les~ - cuanfo le afecta el contenido del aT-

COMPA..~IA SOPWITB,. S. A. . Las instancias deberán.. dirigirse al 1tlculO 12 de la misma..•
r Presidente de la Diputación, eD papel Lo mandó- y firmE. S. S.; doy fe.-
: Se- convoca a los señores accionistas d la -,--- o (1 <:/\ \ F ~ S S Iv d Ante mi
! C!e la Compañía Sop:wi1h a Junta ..........e-- e . ~""1i:UC c.

a
o'JV pesetas)", pcesen- ernanuo el"rano a a 01.".- •

"'-"'~ tándolas en la Secretaria de la misma Hilarlo Dago....
: !"al ez:traordinaria, .qn~ se oelebrará el denb:o del plazo de Q1incr: días~ Y con el fin rle que el presente edIc.-
t~<f 2G- m, Mlril ~'.a las trece a coatar de;sde el siguiente a la fedJ.a [ to se inserte en b. "Gaceta de Maddd"',.l ~~ m el, damici1io s.?Cial• calle <le en..que este ~cio,aparezea insel'to en t expido el p~ente con el visto },I.ena
,~ceto Alea12--Za:mo!a•.numero 39, p~. la. ""Gaceta de Madrid.... [ del SeHor Jue•• en. Alccl.á de :H.~en~res a

1 ~ta1el asm;tlo :nguJ.ent.e: redncción: A. :la: solicitwl bsbrán de ac~ 16' de Marzo de 193>t.-El Secretani) J-a.
ca¡lI SO<."IaL iia!'Se"~ dicia!, Hilarlo- Dago.-Visto bueno: el

i Para tener deredJo a la asistencia,., los - a) El titula- p¡-ofesi:Dnal o. dccumen- Jue7; de pri.r.J.c.a instancia. Fenumdo
!leñores accionistas consigBaráD SlJS ti- 10 q&e le- suhsütup- Serrano. X-U36

(
.tufuS o los correspondientes resguardos- b) B· ... - •. , .•rle- -'L-ósito de los mismos en el ..L.-

1
·_ o¡a \.liC" lOer~iDS. y SC!'VJCl.Os.

""'W o.¡1JlU e) Partida de uaeimiento..
temo soeia.l arnIla indicado o en las oft- d). Ce~.aeredi1ativadeba&- JUZGADO BE PRIMERA INST.ANCIA

i
~ cinas de la Compañía en Lñmres. antes: !la conducta. JI- otra (le careocia de ante-- NUMERO 11. DE lURCELONA
del: día 9 de Abril pr6ximn. I ~..._._ ~,_
~ :!t de~ de 1934.-Por el \ c~......,s :peil0üCs.. En. 'rirtnd de 10 ~est6 por el se.-

1.;Presiden.te del CMseio de Administra- PaleDcia" 24. de Mano de 19M.-EI flor Jaez- de pri¡neca iDslaBcia del Juz-
1 .~ -- :n._' Pr~te. Luis Nájera. gado uúmero 11, de los_ d,e. esta ciadól.4..
I (:,1(A1. <B~ .......t'J.re. X 14M d 1 al diX V37 - en providencia de la e actu. •
\ ;. - - t2.da en: 1() s etos de procedimi,(mte
, COMPA.SOU. AD1UA.T1CA. DE. SE- judicial SUIII:ltri9 ola lay·~tacaria..i :A.YUlIlTAMIEt,"Tf) DE SA..~ SE3.AS,. GtmOs. pI'<lmovid9s })Or D. Pedro.,. D.. Alberto.
i. TUN . y D_ Fern2l1do- FontaDa Alm.eda. coatI:a
, Don Jc:m Taln (:onelt, asegundo teIl doia Na..~ PíletreT- Soli, po!" el pre-
i, A los (>,fec:tos di! lo dispuesto en la k!. (;e:alpañía Adriática de~ de- seule se 8IlWlCia la TeB.ta en.pitblíca~
. Orden del Ministerio de Ha~da de 10 clara haber Btnnriado la póliza mi- basta,. por tel"«f"a 'V~, té.rmi¡¡c de v~
! de Febrero de este a.Tío sobre admisión !Il2Fa 249M7i'1I-E=tEx-6«o.. 2.111):. .te ttias- y sin suJeción & tipo.. d.e. la s¡-
~,e. la c.x>Il1ra13Ción eD: :ras. Bolsas con el enilida por bicha 0mnpañ1a ea 25 ~ gnWnte ftnca: _
~l"áctC1" de efecros públicos de las obli- 1 N('IVmool'e de Ml. y eD eumplinlieato l:J'na casa--torve. seii.ala~ coa el~
Iga~io:1es del último emnréstito de este de- 1& que dispooe la· Real oMeA de 2:1 r mero 2-. qpo' COl'JS!a de baj~ Y dos pl-
,Ap.mtmnirn.!'o ~ en Tir1ud: de lo J)re~~ de MlU"Zo de t315. !:u:c= público. dicha ses,. 2D:t.o~ b3io& Y un PlSQ con otro
cripto en cr-apartado '_" del articulo 28 extra\"iO por~:lio del prescote amm- segundCJ pISO en la parte de ~elrás.""
dei ltegraroen~de Bolsas de Comercie ciD. a fia de hacer constar qne si DO fue,. eDIl~· alredtiku' ~ la PJ1SID3, Sl
de 310 de Diciembre de 1835, pongo.. se:preseD.tada rengues¡ recl2mación res~ tlUl~a. en :b Wle ~ 'Nn:a.. de la ha-
c~-imientodel FÚWico- que dicho eR1- pecJn.:al e:q>resádo contnto ame la I>i- rriada de San Madin de. Proveusa1s, de
préstito consta ele 3&.580 titulos, impe1"-- recciÓB pa.c-a. EspaiiA de 1:1 á1alta Com- esta:. eiudae..~ed~ a la Sec.
tantett 19.29(l00Q pe.etas.., sin sems, con pañía, A":enida de Pi y l\.br¡;all~ Dime- cioa: se:guada, del BIegislro d~ ~_p.:.?;
numenciún c~~afu-a del t al 3S.S8Q, ro 17, :\ktdri~ dentro del térmiuo. de pi.QHd tW- -Nerte; 0C1JP& ea. 1Jm1U- ....-
Ilrtbos lndusive-, de 500 pesetas. :uno..-ti.- treint::l. (!:b;, a-~cont:lr d f:Sdc l~ prdiliJca- ~ e 460~t~23 cen:ctros.
JabIes. con el interés del 5 po0r 108 1cl6n dc.> ll'5!e ~'loodo, se 1E:dráporDDla que 5)"12:.:1.83. pa.kfto,$ 72.céJ¡_os;.liu·
8DUIal. libre de toda clase de i;npucs~ l' sin e~:.o·fa.pílliza originel' y. $8 emi- -daate:.' ~~ Nade.. CQJ1 ditha. ca-
~ y con cupones pag~t~ros. en L· ti ...á nn ,b:'i?)!cadn «e la. lWsma en. SQ b;. ala~ eaUaa4l7 Este. COIl
il& Abn1. v - _1· 1e Oc-tuJn-c dt- elida 1 It>b"~~¡·r.',511. w443ft D~Ba1d9lÍUSQJCamrtaY·man.-es.a..,..

)-

JjOClEDAD INDUSTinAL ASTUKll:'
~. NA SANTA BAR~
}, En Clli-n¡;Umic:lto c..e lo que disoprone

el articulo 20- de 10\$ Estatutos de esta
. ' SoeL'"t!a<4 se convoca a Junta general
.~-i; ~rdinaria de seifuTes attÍ.()nistas ,para
(': él dfa 3& del ;próximo :IIWS de- Abril. a:
:,...... ;la.s O!1ce <re la Mañana, eft el 00mieili0 j

:sociaI, plaza de Porlier-. DtÍJIllIlero 3, con
:tI fi;It de examinar y. enr su caro apro
b2r",1as cuentas corres.po!lmentes al úl-

, timo ejercicio Y p.rt)C'ed.er a la renova.
.; ,.Ión del Consejo.
1 Para asistir a esta Junta se~~
¡ posee!"; ~.menos. 16 aeciooes, acredi
.~ lando debidamente haberlas depositado
,antes del 22 de A'brii del corriente año
- ,Jm la Caja. de la Socredad, Sanco de Es,.
.t>::riia y sucm-saIes, o en los si¡,"t%ienhlS
¡estabrecimieI!'tos: O\"iedo, Ba.nco Astu
ria;:to :r Casas de Banca; Gijón, BallCO

¡ de Giion, Banco ESipañol de Crédlto ~
: Banco Minero; BHb:ro ·Broxco de Bilbao
i yaaneo de Comercio.'
! Oviedo, 27 de MaI"ZO de 1934.-El Se
t tretario. Luis Bo-tas.-Visto bueI!o: el
ifresidente, J. TarUcre. -~
'. X-1438
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En_virtud de prov~denci~dkf::tda por' :
el senar Juez de prJ:ncra Instancia del
número 6, de esta cflpítal, en los autos
promovidos POI" el Banco Hipofe('.aúo
de España, contra D. Juan Bautista
Huci"ta y ATIüa, sobre secuestro y 00
sesíQn interina de una finca para ga-c
rantir un pr~sta;no de 20.uoo pe>eta!'
de principal.. se ha acordado sscar a l.:l
,'enro en pública. subasta la siguiente
finca:

En ~bni:ies.-Una flihrica de. azulejos'
en la calle del Calvario. sin que conste
el número de orden Di de manZ3na.
comp:..:esla de un piso con sus hornos,
motor eléctrico, estanterías, pintadoI" y
otros departamentos, cuya medida su
perficial (;S de 16 áreas y -dos centi¡í.rcas;
linda!lte: por Poniente, con el Calva4
rio Vieio; Ko:-te, carni·no de hs Fábl'-¡~

casi Mediodía, -patio de L'l Sociedad da
Agu:J.s potables, y Levante. con la fác
brica de Blas Arenas y herederos de
José .~&e1las.

Pan euyo remate, que será doble y
silnultá.neo en este Juzgado, sito en ltl
calle del General Castaños, número 1~

y en el de- igual clase de Torrente, se
ha señalado el .na 5 de Mayo próximo"
a las once de la. mañana, haciéndoSQ
constar:

Qne se tomara como tipo de la SU4

basta la cantidad de 40.000 .pesetas.
Que DO se admitirá postura a'~uDa

que DO cubra las dos terceras partes
del e.~p-resado tipo.

Que para tomar parte en 1:1. misma.
debc:-án consignar pr~iame!1te en ba.
mesa del Jw:gadQ los licitaoores ellO
por 100 de dicllo tipo.

Que si se hicieren d08 posturas igua..
les se abrirá nue....a 1icitación entre 103
dos rematantes.

Que la consignación del precio del
remate se verificará a los ocho días
sigu.ien~s al de la aprob2.ción del
~mo. ,

Que los titulos, suplidos por ccrtifl.
cación del. Registro, estarán de manI.. ,
flesto en S~retarIa. y que los licita- ;
dores debcrAn conformarse con los;
mismos, y no texImán derecho a exigic
ningunos otros, y

Que las cargas o gr::¡,,"~mencs ante.
riores y los preferentes. ~ los hubiere.
al crédito del ador, contmuarlm st1b-o
sistentcs. entendiéndose que el rema..
tante los acepta y qneda sDbrogado ~!l
la responsahilidsu d~ los mismos. SUI
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 28 de Marzo de 1934. - El
Secretario Jose Maria de Antonio.-El
Juez de p~imera instancia tilula!", An
tonio Ruiz López.
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ell li 'd . 1os los CIte. ores, que Do te:udl"Ut
dereCho a exigir ningunos otros.

y que las cargas o gravámenes an..
feriores y los. preferootes. si los hubie
re, al crédito del actor. continua;ráq
subsistentes. entendiéndose que el r'ema~1
tanta les aceplay queda subrogado eIl'
la responsabilidad. de los mismos sua.
destinarse a su extinción ell>rcci~ deL
remate.

M2.drid. 23 de ~Iarzo d~ 193-!.-E{
Secretario, Antonio Yáñezo-Visto bu&"
no: el Juez de :primera instanda (ile<
gible). X-1H3 ;

JUZGADO DE PRIMERA INSTA...~CIA
NUMERO 6,. DE MADRID
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JUZGADO DE- PRIMERA INSTA..~CIA
DE LORCA "

Don {iinés Parra 1iménez, .Juez
:primera iosfancia de este partido..

Por el presente edicto bago uber:
Que por D. Juan Antonio 1.A)pez; Her
náDdez. natural de Lol'c:a~,~~ Abo-.
gadlJo; ioña: Maria de la f.;arldad López
}bIi:z natural de1Al~ soltera. -estn
dianÍe, y D. Juan Antonio López Ihñz.
natural de Aguitas. 5Oltero,. estudiante.
los tres mayores de- edad. con l"eSiden
tia a.cmal en esta población, se ha pre
~ent:J.do ante este Juzgado escrito pro
mo~iendo esped.iote en aero de 1m.
i:licci6n voluntaria solicitando el eambio
de om primer apellido de López~ el
de. Dimas, toda vez que desde tieIllpO
mveter.ado se les~ eouocieDdo yo
:tratando~ Y privadamente por el
~pellido Dimas. '

Lo que se hace púb5Ct;l por media del
~resen1e edicto. 4lUe se pub!icaní en la:

Gaceta de Madrid"" y "BoleliB Otlciar
de esta pnninci.a de Murcia. a qne per.
t!n~ los pueblos ~ la uatlt1"aleZ* Y
domii:ilio- o última residencia de dichos
solicitantes, a fin de. que pucdaD pre
s"tI;Ifar SU oposición ante este ,Juzgado
a la upresadn· soJic:ibzd. cmmIos se
creaD mn derecho- a ello. dentro del 1&'
mino de tres meses; eontaftos desde el
d1a de la pablcisciOo de este edicto en
los referidos J'CJ'i6dkGs oIIcis-!e".

Dado el!II Lo-rca II ~1 de lIarm de 1984.
Bi Secretario (iJeg-;J;,Ie-}.-El Jue2;,' tiiMs
hrra. .

X-l-«l

toDio) - ~;aITasé; a la derecha, Oeste,.¡JUZGADO DE PRJVER~ INSTANCIA
con .pasaje.. continu.acióll de. la. <;alle 1'illMERO 2, DE MADRID
de e,astillejos. si!], pombr~ donde tiene En virtnd de providencia dictada p~
e! .mmlero 4. y J.>Or el fondo. Sw-. tam.- el Juzgado de primera instancia núme-
bIen e ~ nel ~o"Sr. Camps, antes - ro 2, de esta villa. en los autos promo-
FlorenCIO OI"duna.. . . • vidas por el Banco Hipotecario de Es-
T~sada.la descnta fin~a ~ la eSCrl- p~a. contra doña Fausta Ji.mén~ Oli-

tura de, hípoteca en la cantidad de pe- veros, sobre reclamación de un crédito
setas 150.000... • hipoiecario de 78,00{) pesetas. intereses

La ceJebroclOn de! rc~te tecdrá IUR paetndos, gastos y costas, se ha acor-
gar en.la Sala nudle~c"..a de e~e_Juz- d2.do sacar a la venta en pública subas-
g~do. SIto en el Pal~CIO de JusticIa. el la por tercera vez, las- siguientes fincas:
día 4 de Mayo pr6xlmo, y hora de las' ,
doce de su mañana, b~o las condicio- En término JDwcipal de Alburq:uerque.
lDes siguientes: 1"' TT 1 d deh.a 1 .. delPrime..-ao P~-a tOl?,!-r parte en. la • u,na par e . e e~;t a s!tIo
sub3:-;ta deberán los licitadores conSlg- Cenga}l?n, .denounna;da Millar de la Ca-
n:u-- en la mesa del Juzgado o en el cs- balla, termmo d,e AIlJUar.lCI"qu~. de pu-
t.ablecimiento público destinadQ al efcc- rr: PllSto, pabiaua ce .:monle b.~o, de ~-
to y preVigIDenfC una eantided igual. bJda ac[~~al 2(i2 fa~eg3s. ~ulvale.~tc.s a
;Por 10 men<'s, al' 10 por 100 efectrvo 153 hCCl:l.rea!:. í2 areas. "'! 80 <:e:ltl..are~s.
'del valor de los bienes que se s.nb~- a causa d~ la, seg,regaclOn. de una fal?-c-
tan sin cuyo r-cq:.risito no scrlm admi- ga para cu~.a ae Carribm.eros; y.1in-
!idQS". o • da: por el :r\or~e, con p~,rie de la ,mJ.SIna

Se'tunda. Los autos y la ecrti.fieaa6n d~esa. d~nOInmada .11Illa:r uel Zm::ga-
'lcl Registro a que se refie"-e la regla llcn, '! Mular del Git~no; por el Sur,
~Ull.r13 de l:f citada Jey, artk"l.TIt> 131. con tieIT::!S de Sutü.rnmo Sudón y Re-
se hallan de manifiesto ~ Seeretarfa. yeria; por el Este, con parte d~ la deh,:""

. baciéndose constar que se entenderá sa llamada Mil~a,t' de Jos Cardales y Mi-
, e todo licitndúI" acepta come bas- llar del Cengadcn. y po¿ el Oes~e) CO~
~'1te la titulación de la finca, y que la raya de ~'ortiIgal. caseta 1e Car~b .. o

las <"-argas"() gra...:ímen~ 1.~Dte~.y oeros, _~n vlrtu~ de la mencIOnada se-
]os preferentes, si .los ~U¡)1Cre•• al ere- g~~aclOn y J)ar.e de la dehesa lla:nade. 1
dito del actor, routinnaran ~stentes, ~1.híar del G.llar.o. . . T!
entendiéndose q u e el rematante los 20" :Una tlerra ~ SItiO de S:m ..u,:n. 1
i9cepta y- queda subrogado en lares- denominada taml;ien dEl PO%O Porcon,

. !ponsabilidad de }Q~ mismos, .siR desti- té"?ino municipal d-e Alb~:erque, de
Darse. a su extincion el preCJ.() del re- cabida de 143 fanegas, equIvalE:fltes a I
tIl3te, 95 bectár-eas, 31 ár~ y 20 erotiáreas;

Ba~celona-. 2& de Mano de t934.-El ~e linda: por el Este, con el arroyo l'
Secretario. Miguel Sen-ano. de San Juan~ por el Sur, con la. raya dex-uro Poctugal; por el Oeste, con tIerra de

Juan Buello Gamero,"y por el Norte,
con el resto de esta finca. adjudicada a
doiia Dolores Jiménez.

3.~ Una parte de dehesa al sitia del .
Cengallón•. denomi~da Millar ,del Gi- 1
ta,no, rerm.no muDlClpal de Aloorquer-¡
que~ de puro pasto, poblado de m~Le
baio 1:1e cabida de 165 fanegas, eqw.va·
lentés a 106 hect:ireas y 26 áreas. que
linda: por el Este, con parle de la dclbe-- 1
sa lla.ma.da Millar del Cortijo; por el (
Sur~ con otra llamada Millar de la Ca
baña; por el NOl"te, <;on otra llamada
Millar del Cortijo, y por el O~le, con
el arroyo de San Juan. "

Cuya subasta tendrá lugar. doble y
sitrw..ltanea.mente~ ante este Juzgado y
el da igual clase de Alburquerque, si
tuado el primero en la calle del Gene
ral Castaiios, oi:mero 1. el ella 7 de Ma
yo próximo. a las doce horas, bajQ" las
condiciones siguientes:

Se celebrará sin sujeción a .tipo al
gano.

Para tomar parte en la subasta de
beriJl consignar los licitadores previa~

mente, en la mesa del Juzgado o Esta
blecimiento -destinado al erecto, el 10
p6r' 100 de 75,000 pesetas, 33.000 Y
36.000 pesetas, cantidades que sirvieron
de tipo. respectivamente. para las ~
<:aS descritas en la segunda subasta. sm
coyo ~i.sito DO serán admitidns.

Si se blCiesen dos posturas iguales, se"
abrid Dae-t"a licitación entre los dos re
matanles.

La O)BsignadóD &.l precio 6& verifi
cari • los ocho- días signientes al de la
apro.be.cióR dol reroate.

y se advierte: Que los titulos. sapli- .
dos por certificación del Regisf1"() de
la Propiroad. se baUan de- manifiesto en
Secr(:'~:l:"ía. deblend:o confonnarse con
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'ADMINmlAaOR DE JUSTIaA

IUZGAJ)OS MUNICIPALES

GORAFE

. Don Antonio Navarro :Rodríguez,
.Jaez municipal de este pueblo.

Hago !Saber: Que encontrándose va·
cante la plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal. por el
presenle y de conformidad con el ar
ticulo 24 del Decretó de 9 de Noviem
bre se anuncia dicha vacante por con
CÜr~ de traslado. a fin de .que en el
rtérmino de treinta dílts, a contar desde
'el siguiente al en que aparezca inserto
'el presente en el "'Boletin Oficial" de la
pro...iBcia y "-Gaceta Ge Madrid". pue
dan presentar los aspirantes sus solio
citudes, documentadas. ante este Juzga
do municipal; haciéndose saber para
conocimiento de los interesados, que
'este pueblo consta de 1.190 habitantes
de derecho y 1.157 de hedlo. no con·
tando dicha Secretaría, con otros dcre
cllos ni retribuciones que aquéllos que
concede el Arancel.

Gorafe a 5 de Marzo de 193(.-El
Juez, Antonio Navarro.-El Secretario
4labilitado, Diego Romero.

J0--4163

ILLAR

Don Abelardo AImecija González,
Juez municipal de la villa de ruar, pro
vincia de Almeria.
. Hago saber: Que lhabiéndose decla
rado desierto el concurso de traslado
para la provisión del eargo de Secreta·
rio en propiedad de este Juzgado mu
nicipal. se anuncia nuevamente la pro
visión a concurso libre por término de r

quince días, contados dcsde la feeba en
que aparezca el presente ¡¡nuncio en la
"'Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de la provincia, a cuyo efecto Jos aspi
rantes, a ocupar d.icllo cargo habrán de
presentar sus solicitudes, debidamente
t!oculUcntadas, en este J~gado munici
pal.

Este Municipio con$t1. de 1.1~5 babi
botes de hecbo y 1.15.1 de derecho.

lllar a 7 de Marzo {te 1934.-El !:;.:;;¡¡
municlpal, Abt:lardo Alrnccija.-El Se

~ ~ret:Jrio, Francisco :¡;tovira.
JO-3983

LA PESGA

lI:1IHndosa vac::'int~ la Secretaria de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión en propiedad a concurso de
tr~slado entre Secretarios de Juzgados
ml:nicip:lles de población menOr a
3G.OCO almas, con arreglo a lo precep
tnado en el articulo 6.° del Decreto del
Ministerio de ¡Justicia de 31 de Enero
-aIUmo,) el articulo 5.° del Decreto de
29 de ::So\'iembre de 1920, haciéndose
saber que este término mlIDicipal cons
ta de 816 habitantes.

La Pcsga (Cilceres) a 1.° de Marzo
de 193·t-~El Juez nw:licipa1,. Gerardo
Iglesia.

J0-4225

M'\J)n.rD-J[ZG.~l>O~'UMERO 1

En los autos de juicio verbal de
Caltas, scguidús en este Juziado. bajo

el nmnero 1~082 de-· orden del año
-1933, contra Eladio Hidalgo Zaballos,
por malos tratos y escándalo, 8e ha
dietado sentencia, cuyo e~abezamien"
to y parte dispositiva son del tenot
literal siguiente;

"Sentencia.-En la ...i.l1a de Madrid
a 8 de Marzo de 19-34; el Sr_ D. Ma
nuel Sánchez EsCobar, Juez m4!nicipal
propietario del número 7, l'!abiendo
visto las presentes dili.;encias de jui
do verbal df' faltas, seguidas entre
partes: de la. una. el Ministerio fiscal.
en representación de la acción públi
ca; y Eladio .Hidalgo Zabllllos, de la
otra, como .denunciado, cuya edad y
demás drcunstan-cias ya constan an
teriormente, y .

Fallo que debo condenar y condeno
al <1enunciadQ Eladi'O Hidalgo Zaba·
Uos 'la la pena de dnco dias de arresto
menor, que 'cumplirá en la Caree], y
al pago de las costas del juicio; y ili
brese el oportuno exhorto, acompaña
do de la cédula correspondiente. al
Juzgado municipal de Legac.és. para
que se lleve a efecto la notificación de
la presente al condenado.

Así po.r esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y ftrmo.-Manuel Sál1-
cbez Escobar." .

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el -día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE ~RID Y sirva de notificación en
forma al denunciado Eladio Hid:Mgo
Zaball-os, mediante a desconocerse su
actual domicilio o paradero> expido el
presente vísado por S. S. y sellado cou,
el del Juzgado, en Madrid a 8 de Mar
:lO de 193.,1. - Visto bueno: el Juez,
Manuel Sánchez. - El Secretario, Ha,.
faei Marin_

En los autos de juici'O verbal de
faltas, seguidos en este Juzgaü'(), bajo
el número 79 de orden del año 1934,
contra Tomás Rivero ?tHer, por ten
t:diva de hurto, se ha dictado senten
cia, cu)'o encabezamiento y parte dis~

po~ith"a son del tenor literal siguiente:
"'Sentencia.-En la villa -de Madrid

a 8 de Marzo de 1934; el Sr. D. Al
fonso Travado Carasa. Juez municipal
suplente del número 7. habiendo ....is
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una. el :\finisterio fis-cal. en re
presentación G.e ia acción .pública; y
Tomtis Rivero :Mier, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás -cir
cunstancias ya constan anteriormen-
-te, y .

Fallo que -debo condenar y oondeno
31 denunciado Tomás Rivero Mier a
la pena de cinco días de arresto me
nor, que cumplid en la Cárcel, y al
pago, de las costas del juicio; y me
diante a desconocerse su actual domi
cilio o paradero. notifiquesele la pre
sente por medio de edictos que se in
sertarán en la GACETA DE MADlUD, y
UI1'a vez que esta resolución sea firme,
anótese en el libro especial de hurto
de este Juzgado y remítase la hoja~
rn:spondíente con relación a. la con
dena impuesta al Registro Central de
Penados.

AsI por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y ftrmo.-Alfonso Tra
vado C-arasa.-

..

La ánterlor sentencia fui; publica~
y leida en el dia de su fecha.

y ~ata su inserciÓD en la. "Gaceta dlll
Madrid" y sirva· de notlflcación· enfor~
ma al denunciado Tomás Rivera Miel".
expido el presente visado por K S. J/l
sellil,do con el del Juzgado, en Madrid!
a 8 de Marzo de 1934.-Visto b1I'eno:l
el Juez, AUonStO Travado.----EI SecretaJ
rio, Rab.el Marin.

J0-41(;1

En Jos autos de juicio verbal d~
faltas. seguidos en este Juzgado, bajel
el número 1.191 de orden del añl)
1933, contra Pilar Medina Torres, por
estafa, se-ha didado sentencia, cuyct
encabezamiento y parte dÍsP'OOitiv~
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En al villa de Madrid
a 13 de il\Iarzo de 1934; el Sr. o. Ya..
nuel Sánchcz Escobar. Juez municipal
propietari'O -del número 7.babiend~
visto las presentes diligencias de iuiJ
do verbal de faltas. seguidas entrd
partes: de la una, el Ministerio fiscal,¡
en representación de la acción plib1i..i
ca; y Pilar Medina Torres, de iLa otra";
como denunciada. cuya edad y detDásí
circunstancias ya constan anterior:J
mente, y . r

Fallo que debo condenar y condenO!
a la denunciada Pilar Medin-a Torres;
a la pena de quince dias de arresto¡
nel1'Or, que cumplirá en la Cárcel d~

su sex~, y al pago de las costas del
jnicio y a que indemnice al perjudica.
do e. la suma de cuatro p~setas. en:
cuya cantidad resultó defraudado; ~

mediante a desconocerse el actUal do
micilio o paradero de la condenada.
notifiquesele la presente por mediO!
de edictos que se insertarán en la GA
CETA DE MADRID.

Así ,por ~1a mi sentenero. lo 'P~
nuncio, mando y firmo.-:-tManuel Sán.
chez Escobar."

La anterior sentencia fué puhlica:d~

y leida en el día de su fecha.
y para su insercián en la "Gaceta d~

Madrid" y sirva de notificación en far..
ma a b denunciada Pilar Medina T~
rres, expido el presente visado por.
S. S. y sellado con el del Juzgado, en:
Madrid a 13 de Marzo de 193(.-Vistu
bueno: el JGez, .Manuel Sánehez.-El
Secretario, Rafael Mario.

J0-4228.

MADRID-JUZGADO 1'-I"UMERO 8 .¡
. \

Don Antonio Bremón y Llanos. AbO..
gado, Juez de 'Primera instancia e IDS-
trucción, Notario excedente y Secre"
ta.rio del Juzgado municipal número 8.
de esta ca.pital.

:Doy fe: Que en dichll Juzga.rlo sd
signe expediente de. juicio verbal det
faltas número 1.(177 de 1933, por leoi
siones· por imprudencia. en el que 54
ha dictado la siguient.~ sentencia.. cu~
encabezamiento y parte dispoSitiva ~
cen así:. . I

"Sentencia.-En la villa deMa~
28 de Febrero de 1934; el Sr. D.
gendo Gómez Martínez. Juez m . ,.
pa! del número 8; habiendo mio 1
presentes diligencias de Juicio vero
de faltas, seguidas entre partes: de
una.·el Ministerio fiscal. en Te¡lresenl«l!
ción de la aoci.ón pública, y de W.
otra, cdmo denunciado, José MarJtI
Pér~ ~l
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Fall~e debo condenar y eondeno
a José Marin Pérez, como reo de una
falta de lesiones ¡por improdencia, a
la pena de.. 25 pesetss de multa. re
prensión y al pago de las costas; re
servándose la ácción civil a Ven:tura
Lillo Espada, ;para que. en el proce
dimiento adecuado, f'eclame lo que pro
ceda, y librese eX!l<lrto al de igual cla
se de Canillas, para D'Oti.feade la pre
sente, al primero. y lIlotifiquese al se
gllildo por edictos en la "Gaceta de
Madrid.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
roaado y finno.--F. Gómez Martínez."

y para que sirva de notificación,
por edictos en la -"Gaceta de Madrid",
a Ventura Lillo Espada, expido el
presente. que firmo en Mad·rid, a 28
de Febrel'o de 1934.-EI Juez, Antonio
Brem6n y Llanos.-EI Secretario, F.
Gómez l\1arlinez.

Don Antonio Bremón y Llanos. Abo
gado, Jnez· de primera instancia e ins~

trucción, Notario excedente y Secre
tario del Juzgado municipal nÚIDero 8,
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se
sigue expMiente de juicio verbal de
f-alros, por hurto, a Severiano Laguna
Simón, contra Manuel González Marin,
con el número 409 de 1933, en el que se
ha dicUlOO la sentencia. cuyo eneabe
7nmiento y parte dispositiva meen
así:

"Sentencia.-En la ,.¡na de Madrid a
28 de F-ebrero de 1934; el Sr. D. Ful
gencio -Gómez Martinez, Juez munici
pal del número 8; ha1>iendo vish) las
presentes diligencias de juicio verbal
-de faltas, seguidos entre partt'S: de la
nna, el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, ~lanuel-6onzá-
lez Marin, .
, Fallo que debo condenar y condeno
a Manuel González Marin, COmo reo
de una .falta de hurto, a la pena de
cinco días de arresto, que cumplirá en
la careel, y al pago de las costas del
juicio; líbrese edicto a la "Gaceta de
Madrid" para notificarle la presente, ,
y, U1!3 vez que sea firme remilase
nota autorizada de· la misma ;1 Sr. Jefe
del Registro Central de Penados.

Asi por- esta sentencia lo pronuncio,
mando y ftrmo.-F. Gómez Mar-tinez."

y ·para que sirva de notificación,
por edictos en la "Gaceta de Madrid". I
a Manuel González Marin, expido el
.,resente, que firmo h Madrid-, a 28 I
de Febrero de 1934.-El Ju<:z. AllLvnio 1
Bremón y Llanos.-El Secretario F,
G6mez Martinez. '

JQ.........4033

MADRID-JVZGADO :r..u~1ERO 10

En el expediente de juicio '\"erbal de
faltas número 1.218, seguido en este
Juzgado contra Francisco Mazueco
ICerdán por juegos prohibidos, se ha
dietado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asf:

"Sentenda.-En la villa de Madrid a
9 do Enero de 1934..

Don Julio MediDa. Hechavarria, Juez
municipal del Ju.:I:gado número 10; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una.
el Ministerio fiscal, y de otra. wmo de-

-.

nunciado. cuya edad y demás circuns-
tancias ya consem, Francisco Maiueco
Cerdán; y

Fallo que debo condena\' y condeno
al denunciado Francisco Mazueco Cer
dún, en rebeldía, a la pena de cinco pe
setas de multa y al pago de la}. costas
del juicio; notificlmdpsele esta senten
cia al referido d:munciado por medio
de cédula, que Sf; insertará en la "Ga
ceta de Madrid"_

Así por esla se::ltenci.a, lo pronuncio,
mando y finno.-Juiio Medina Hecha·
varria."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificacion a

Francisco Mazu-eco Cerdán, expido la
presente en Madrid a 9 de Marzo de
1934.-El Juez, Julio Medina.-El Se
cre~ario (ilegible).

En el expedicnte de juicio '\"erbal de
fa!tas nfunero 1.168, seguido en este
Juzgado contra Angcl Martinez Luna.
po.r vejación, se ha ~ictado la sent~~
cia, cuyo encabezamIcnto )T parte QlS

positiva dicen, a<;í:
"Sentcncia.-En la villa de Madrid a

4 de Enero de 1934.
Don Julio Medina Hcchavarría. Juez

municipal del Juzg2do número 10; vis
tas las diligencias dc juicio verbal de
faltas, se~uic1a~ entre partes: de la una,
el Ministério fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Angel Martinez
Luna: y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Angel Martinez Luna, en
rebeldia, a la pena de 30 pesetas de
multa y al pago de las cOstas del juicio;
notificándosele esta sentencia al refe
rido denunciado por medio de cedula,
que se insertará en la "Gaceta de :Ma~

drid".
Así por esta sentencia, lo pronunC'Ío,

mando y fL.-mo.~Juli/) ~Iedina Hecha
Vllrria."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Angel ~lartine7. Luna, e:l:pido la pre
sente en )ladrid a 9 de 'Marzo de 193-1.
El Juez, Julio )ledina.--El Secretario
(ilegible) .

Ea el e;l:pediente de juicio verbal de
raltas E.únJerO 1.024, seguido en este
Juzgado contra Mercedes Gonzalez, por
daños, ~ ha dictado la sentencia, cuyo
enc3.bezarniento y parte disposiUva di
cen asi:

"Senteneia.-En la villa de l\.l:ldrid a
4 de Enero de 1!l3-t.

Don Julio MediDa Hccha"arria, Juez
muru.cipal del Juzgado número 10; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre parles: de la nna,
el Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciada, cuya edad y demás circuns
tancias ~la constan. Mercedes González
Campos; y

Fallo que dcbo condenar y condeno
a la denunciada Mercedes González
CaInpos, en rebeldia, a la pena de diez
pesetas de multa y al pago de las cos
tas del jaieio. reservando la acción civil
al per~udicado,para que la ejercite ante
quien y como corresponda; noliftclndo
sela esta sentencia a la "ferida denun
ciada y. denuuciante, Juan Luf 'Hervino,

'. -

. ,.
I

por medio de cédula, que se inser~
. en la "'Gaceta de Madrid". 1

As! por esta sentencia, lo pronunclo;~

mando y flrmQ.-Julio Medina Hecha..;')'
Tarda." ;

PUblicada el mismo dia de SIl fecha:.
y para que sirva de notificación • ~

Juan Luf Hervino y Mercedes Gonzá.. l
lez Campos, expido la presente en Ma.. l
drid a 9 de Marzo de 1934.-EI Jue--; i
Julio Medina.-El Secretario (ilegibI6>.t

Ji

En el expediente de juicio verbal de \
faltas número 954, seguido en este Juz. ~•.
gado contra l\1argariia García Garcla, Ji..
por escándalo,- se ha dictado la senten.. ,~-; ~
cia, cuyo encabezaIIÍiento y, parte dis· i

positiYa diceJ:! así: t
"Sentencia.-En la villa de Madrid a.:

19 de Diciembre de 1934.
Don Mariano Marcial Fernández RO'"

driguez, Juez municipal del Juzgado
número lO, de Madrid; vistas las dili- ;
gencias de juicio verbal de faltas, .se" ¡
suidas entre partes: de la una, el ¡\Ii.!
nisterio fiscal, y de otra, como denun. \
ciada. cuya edad y demás circunstan- ,
cias ya constan, Margarita Garcia Gar· :
cía; y

Fallo que debo condenar y condeno.
a la denunciada Margarita García Gar
cia, en rebeldia, 'a la pena de cinco pe-
setas de multa, reprensión y al pago
de las costas del juicio; nQlificánrlosel8
esta sentencia a la referida denunciada
por medio de cédula, que se insertará
en la "Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-?,hriano Mar-cial Fer
nánde-z Rodríguez."

Publicada el mismo dia de 5tl fc:::ha. :
y para que sirva de notificación a i

Margarita Garcia Ga.cía, expido la pre- J;

sente en ~ladrid a 9 de Marzo de H)31.
El Juez, l\B.riano Marcial Ferná"."1d~z.-;

El Secreta rio (ilegible). ,:

En el l:xpcdiente de juicio vc¡-bal d(
fallas numero 301, se-guido en este Juz./
gado contra Jl:SÚS Freire Barro, por.
daños, se ha dictado 1u senlencia, cUYQ'
ene:d)cza:nicn\o y lj¡~r:e f.iisposiíJva di""
cen asi:

"Sentencit'l.-En la Yilla de Madrid a f
19 de Diciembre de 1934. - •

Don Mariano Marcial Femández Ro- :.
drí¡,ruez, Juez municipal del Juzgadó ~
numero 10. de Madrid; ....istas las dili~ l
gencias de juicio verbal de faltas, se- ¡
guidas entrcparlcs: de la una, el Mi~ t
nislel'Ío fiscal, y do:: otra, como Jenun- :;
ciado, cuya cdad y demás circunstan- ..
cías ya const:m, Jesús Freirc B:::rro; y i

Fallo qUll dcbo condenar y condeno ¡
al denunciado Jesús Freire Barro, en '
rebeldía, a la pena de diez pesetas de
multa, que abone diez pesetas, en COI1
cepto de indemnización, 411 p(;rjudicado,
y al pago de las costas del juicio; no
lificándosele esta sentencia al referido
denunciado por medio de cedilla, qu.
se insertará en la "Gac<:ta de ~i:)(!rid".

ASÍ por esta senlcn("i::l, lo p:"0Jmndo.
mando y fi¡-j;:I).-Y~r!~no )Inrci:ll Fer
nández RQ(lr::;:1:':~.'·

Publkr,da el mismo ilill de su fecha..
y para que s¡;-,-:.\ de naW:;':I':;órt •

Jesús Frdre r::I;':"". cxpi(IO \;1 p esente·
en Ma.drid a :1 tl~ :\1:arzo <lo? '~):;':.-21

•
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Gaceta 'de Madrid.-'NÓm. 90~

En el expediente de Juicio verbal
de faltas númerO 1.124, seguido en-este

En el expediente de Juicio verbal de Juzgado contra Cristóbal Martín. -He-<
faltas número 1.029, seguido en este rrera. por hurto, se ha dietado la sen..
Juzgado contra Juan Francisco Mira- tmela. .cuyo encab2zamiento y parte
Iles, por estafa, se ha dicla'.lo·la sen-- diSlPOsitiva dicen así:
tencia, cuyo encaberamiento y parte "Senlencia.-En ]:a villa de :Madrid
díspositi...-a dicen así: a 4, de Enero de 1934; el Sr. don.

"Senten<:ia.-En h villa de Madrid a Julio Medina HecbaV'&rl'Ía• .Juez muni..
18 de Koviembre de 1233. . cipal del número 10; mas las di.

Don Mariano Marcial Fernández Ro- ligencias de juicio verbal de f:a1tas"
drisue:z, Juez municipal del Juzgado seguidw; entre partes: de la una,. el
número 10. de Madrid; vistas las dili- Ministerio fisca~ y de otI'a., com.o de
gencias de juicio verbal de faltas, se- nunciado. c:nya edad y demás circuns
guidas eutre ;partes: de la. una. el Mi· tancias ya co!us_ Cristóbal Marin He.
cisterio fiscal, Y de otra, como denun- rrera, -
ciado, cuya edad y demás ciI CUDStan.- Fallo que ~ebo ,condena.r y~
WS ya 'CO:lS~n. Juan Mirall~s Scse; y al denuDciado Cristóbal Maria Herre-

Fallo que debo eocdenar y coooeno, ra; en rebeldia. a la pena '!le tres diM
al denunciado Jwm Francisco Minlles de arresto. que cumpliré. en la PrisiiiD.
Sese a la pena de ocho rlias ,fe arresto. y al pago de las costas del juicio, po
que cumplirá ea la Prisión. y al pago niéndose esta sentencia, una vez que
de las 'Cl')stas del juicio; pOniéndose sea firme, en conocimiento del Sr. Jer.
esta sen!.tncia en.' la "Gaceta de llIa- del Registro Central de Penados y Re
ór-idq Tara (IUe 5i,,"a de notificación al beldes, y notiricá.u-doseIe esta sen!.-en~

1 referidl' d~nunciado,y cna vez que sea cía. al referido denunciado, por medie

!
firm~. r D conocimiento del señor Jefe de cédula que. se insertará en la "'6&
del ReHistro Central de Penados y Ro- cela do Madrid-.

1 beH~s. Asi por ,esta sentencia ]0 pronuncio,
I Asi ¡lO:- esta sentencia, lo p.ronuncio, mando y Drmo.-Julio Medina Echa..-...
f mando v firm,o..-Mari'l1'.o lIm'cial Fer- rria!'

nández. 'l~odriguez.." PuDllcada el mismo día desn fe--
j Puhlk-ada el mismo día de $U fecha. I cha.1 y pll..... que sirva de nolifie=l.ciÓn a :Y para que sirva. de DOt¡ficación a
¡Juan Fn:ulocisc-O yt..i.an~ S~ expido ICristóballlarin Herr-ero. expido la p-re..
1 la presente en. :Y::;¡urid a 3 de MariO de sente en tiadrid. • 9 -do ~arzo de 1934-

193-i.-EJ JtiC%, ~wiano 3.1n.-cial. Fe...... El Juu, Julio 14cdina Hecha~
j ·Dández..-El Sccret&rio (ilegible). El Secrelario (ilegible).

J..'
~- Mar.ko Marci3l.'. .FernáDdez.-El.
~o (fiegibl&).

r En el expediente de Jniclo verbal -de
.faltas mímero 1.059. seguido en este
!,fugado contra Reinaldo BorgelBura
'~ y otros, por estafa, se ha· ilicta¿o la
($eD.tencia. cayo eueabezamiento y parte
I disposifua dicen asi:
: "Sentencia.-En la villa de Madrid a
16 de Ene;¡-o de 1934.

Don Mariano Marcial Fernández Ro
iirlguez. Juezmu.'1icipaI del Juzgado
irúWero lO, de Madrid; vistas las diIi
~eJ:1cias de juicio ve~ de faltas. se
~das entre partes: de la una, el Mi
inisterio fiscal, y de otra, como denun
!ciados. <:aya edad y demás cireunstan
'tías .ya constan, Reinaldo Borgel Bu
:teda; Sebastián Juera Bias y Andrés
Wázquez Lozano; y

Fallo que debo condenar y condeno
la los denunciados ReinaIdo Borgcl Bu
rreda, a Sebasti.án Juera BIas y a An
Idrés :vbquez Lomna. ~n rebeldia. a la
¡pena de dos días de arresto en l~ ~
isión Y al pagv de las costas del ]WClO
iPor partes igt!a1es; poniéndoSe esta sen
:kncia, una ' ..ez QUe sea finne. en cono
cimiento del señor Jefe del Registro
tentI"31 de Penados y Rebeldes; 'Puhli~
leánGose esta sentencia eq la "G«<:eta de
Madrid-, para que sirva de notificación
a Jos referido5 deuunckdos.

Asi por esta sen ten-cia, lo< pronuncio,
mando y finno.-MariaDO Marcial Fu
'nández Rodriguez:~ -
; Publicada el mismo día de su fecha.
~ Y para qne sirva. de!, notificación a
Rci:I=.ldo Borgel Bureda, Sebastián Jne-
ita BIas y a Andrés Vázqa~ Lo%aIlO,
expido la presente en Madrid a 9 de
¡rzo de 1934.-& Jo~Mariano Mar-

. Feroández.-El Secret2rio (ilegi-.
En el expediente de juicio verbal de

-faltas número 787, seguido en este Juz
tado contra Máxi..no San% y otros, por
€'sc{'ndalo. se ha dictado la sentencia,
euJo'"O encabezamiento y parte &.$positi-
It"a dicen a!;Í: .

"'Sentencia.-En la ,..-ma de Yadrid a
19 de Diciembre de 1933-

, Do1l Ma.-iano Marcw Fernández Ro
ilrlgucz, Juez municipal del Juzgado
número 10. de Madrid; vistas las dili-

• genchs de juicio verb;¡J de faltas. se
r;uidas entre partes: de la una. el M.i~
nisterio fiscal. Y de otra. como dellUIl-o
Iliados,. cuya edad y dewás cireunsta:n
Pas ya constan. Maximo Sam: Sola.
'l~ Maria GOOiuez Godina, Valentiwl
-Simón y :Mercedes Pi:rez; y

, F:illo que debo condenar y kOUden.O
a los denunciados M.:i.ximo SJIhz Sola.
~ José .Maria Godinez Rivera. a V.alcn~
tina Simón y a Mercedes P~rcz. .a la
pena de cinco peacw de multa. re
prensjón a cada uno y al pago de bs
costas del juicio po¡- p:u-tes ig-mes.
notiflcáncoSE.-les esta sentencia a los de
nanciados Jose Maria Godín~ Rivera
y a Mcrce".ies Pérez por medio ~c c&1u
la. que se insertará en la "Gacela de
Madrid"',

Así por esta sentencia, lrr pronunci.o.
mando v fi~o.-~~arj:lno ;¡.I~.ci.al Fer
lJánde-z -Rotlrigaez."

PubIic:::Clll el mLmo ilif: elCl S'.1 techa.
y para (Ille sir":t de noti!k'::lci"n 8

Jose María Godill~ -mvera y a Merce-

(fes Pérez, ~ido la presente ea: lb- '
drid a 8 de:·Jlanlo de 1S34..----El Juez,
Mariano.Marcial Fernández.-El Secre-
tario (ilegible)., '

, .. En el' expediente de JUicio verbal de
faltas número 1..004. seguido en este
Juzgado contra Augusto Barinaga y
Suárez de Figileroa y otrc. por malos
tratos, se ha dietado la sentencia. euyo
encabe~amientoy parte dispositivá di
cen aSl:

"Sentencia.-En·la villa de Madrid a
16 de Enero de 1934.

Don Mariano Marcial Fernández Ro
driguez. Juez municipal del Juz6ado
número 13. de Madrid; vistas bs dili
gencias de iuicio verbal de faitas, se
guidas entre .partes: de la una. el Mi
x;isterio fiscal. y de otra, como denun
ciados, cuya edad y demás circunstan
das ya constan, Augusto Barinaga y
Suárez de Figueroa y Manuel Castro
Pcnelas; y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Augusto Barinaga y
Suárez de Figucroa y a Manuel C3Stro
Penela5, en rebeldía, a la pena de <:ineo
pesetas de mnJta a cada uno y al pago
de las costas dclluicio por partes igua
les; noti.flcindoscles esta sentencias. los
referidos denunciados por medio de cé- .
dula, que se insertará en la "Gaceta de
Madrid".

Asi por esta senteni'ia. lo p"t01Hlncio,
mando yfirmo.-Mariano Marcial Fer
nández Rodrlguez'"

Publieada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Augusto Barinaga y Soárez de Fjgue
roa y a Manuel Castro Penelas, expido
la prest"Ole en Madrid a 9 de Marzo de
1934.-EJ Jnez. Mariano Marcial Fer
nánde%.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 531~ sesuido en este
;Juzgado contra Severiano BIas. iDo-radct.
y otros. por escándalo, se Ira dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y.
parte disposiüva dieen asi: . .

""Sentencia.. - En la villa de Madrid
a 19 de Diciembre de 1933; el Sr. don
Mariano Marcial lFernáDde.z Rodríguez,
Juez IU1lnicipal del :ll'Úmero 10; vistalo
las diligencias de juicio verbal de fal·
tas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal. y de otrn., como de
nunciados, cuya edad y demás circuns....
tanclas ya con!rtan, Severiano Elas Do
rado. Francisca. Tersol Vidal y E:bn~.
do Bocáyer Colomb,

Fallo que debo condenar y cc..ouen-Q
a los -d~unciados Severiano Bias Do
r~do. Francisca TCl'sol Vidal, EdmUü.
do Bocáyer Colcmb y a Francisco Gar
da Pérez Estela a la !PCD~ de cinCrt
pesetas de multa y reprensión, a cada
uno, y al págo de las costas del jui
cio, -publiCándose esta ser.tencia en la
"Gaceta de Madrid" para que sirva de
notificación la los dennnciados Francis
ca. Vida! Tersol y Edmundo Boctyez::
Colomb, por desconoéerse sn dúmi..
cilio, ,

Así por esta sentencia. lo ¡pronuncio,¡
mando y flI'Dlo.-Mariaoo Marcial Fer..
nández Rodríguez,"

Publicada el mismo día de su fe
cha.

y para que sirva de notificación a
Francisca Terso!, F·rsucisco Carda y
Edmu:1do Boca}'er, ex.pido la presenl&
en Madrid a 3 de Marzo de 1934.-El
Juez,. Mariano Marcial Fet"Dández Ro..
drigu~ Sec::rNario (ilegible).
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Bit el expediente de juicio yerh3l
de ta~ lIÚ:nero l.t77, seé,'llido eiJ: este

• En el expediente de ilrlcio- vema:I Juzgado eont."'"a N""xcasfo Garcia. poI"
i!& fanas número 1.176, seguido en este- hurt~ se ha diL'"f.ado la semc:ncia, ceyo
í1~ado contra Agustín lffiguez PTs:~ cl1cabezamie¡¡ro y ¡¡arte dispositiva di
la, ¡por- htu1:tJ-•. se. ha mctsclo la se1!- ocn as1:
feucfu. CUyO eIr...a:hezmniento- y p::¡.rte "Ser.!~enci8'. - En b .iHa de Madrid
ídisposoitiva dicen así: a 6- de- Mar.t'O' de l!lGl; ei ..'k. d'er.

"Sentencia. - En la villa da Madrid 3la:iaftO Ma:rei&l iFernálldt::7. }-~iri ~'ez.
a S. ee. Man& .tle 1-9-M-; el- &. ~ Juez maaidpd del~ :-:;. "ti'!!.::::i
Manano Marcial Fern.áD4ez. Rodr.fgne2,. fu, .t!il¡;,C!!cias de- iuídO' Y·c·t-:>.~~ ~~ l::!'f
Juez municipal' del lÍamero rtJ~ vistas" t:l~~. entre- par~: d~ la tma,
Jas diligencia' de- juiekt veTbal de lal- 1 el1fiais!lerio ffilad. y de otra. COI:IQ. de-

tas. seguidas entre partes: de. la Ul1ap
el Ministerio fiscal,.., y de otra, COmo de
nunci.ado.. cuya ed::rd y W'-...JI!ás circu:ns
tandas ya: const:trr~ Agnstio- lñ.iguez
Pkza,.

Fa1lo que debo condenar y condeno
. aldemmcÚl:do Agasffn lfiigaez Plaza.

en rebeldia. a la :pena: de dos dfa.s d:e
arresto. que ctnnpI:ir* en la Prisiótt, Y
al pago de la:s C05tzS de} itricio. 1pO
niéndose esta sentenci:t. una. vez qne
ses: .fi~e, en <:mrocim~cnfo del SI". Jefe
del Registro Centrnl de Penados y Re
beldes. y notifi:c::árrdosele esta sentencia,.
al referido demmciad:o, po. medio de
cédula q:.:e se insertará en la. "'Gace.
ta de Madrid"•

Asi por esta scntenda lo :p:"Ommcio,
man-do y fil'1l!o.-;'JI-a:ria'lNl Marcial Fe::-
nández ?"Odl"'Ígt..--et:."

Publicada el rnisroo cia: c.esn fe
cha.

y :ps.l"a que sirva de nottileaciém -a
Agustín lüiguez Plaza, expido el pre
sente en Madrid t!: 9 de ;r,l:n'ZD d-e 1934.
El J üez, Mariano Maxial lFemfmdez.
El Secretario (ilegiMe).

En el expediente de jui.c:o .erbal
de faltas mime:-o 5-13, seguido en este
Juzgado contra Demer.:io MII!"a Hidal-;
go, por hurto, se ha dkta-c!o la sen-o

En el e.xpedic:ate de inicio ve:'b:tI tencis.. cuyo enc~b-eznrrjcnlo y parte
d{'l.ww IlÍJmer() 914. segt.1iCo en~ dhpositin\ dicen· así:
Juz.:gado cautra M:J:riano Lana Re\~.io "'Semencia.-E!l la ...il1a de Xadrid
Y otro, p&r lesio:n.~ se ha dictado a 23 de Noricmbre de 19:;:3; el Sr. doa
la sen~ncia, cuJu eI1'Jl2bezam.i~to y .Mariano }larcia! Fern~mdl.)2 Rmirigue'Z,

t
· parte disposItiva dicen asi: Juez mumópaI de; núme:-o 10; "Vistas

"Sentencia.-Ea: la villa de Madrid las diligenc.a3 de inicio ycI"inl de Cal-
a 8 de Marzo dc lf.l:S4; el Sr. UQn t::ls_ seguic.as entre yarfl;!; de la una.

l·Mariano Marcial .Ferniindez Rodrígu.:z. el ~nisterio fisc:ll. -s: de otra. como de-¡,
Juez ·municipal del número 10; vist3.s nunciac.:>, CI1:ra e¡:i:lrl. y <i(:rr~ ciP'CUm:...
las diligencias de JUÍcio verbal de falo taoch... ya ronshn. Demetrio Yor:l Hi..
taso :seguidas entre partes: d-e la una, dalgo,..
el Ministerro fisa), y de otra. como de- Fallo- que ¿ello conden2:T )" C'Ofldeno
nuncia=dos. cuya edad T demas cin::nmr- al ~mmciad(l l>emetri~1tiora HiGalgq.,

- tancias ya constan, ~o·1.4un.a:Re- en rebek1ia, a ht pena de dO$ días.
viejo y Frmcisc() Hunánrlez R<ldri~ arrcMo. y al pago de- 1:3 s costas del
guez, jukio, pon~üo;;;e esta St'nter..~~. !lna

Fallo~ debo cOor-x1emrr y: COQder;.o \Ie~ que s~ !¡~, ~ cOl1lUeir.ü::nto dd
a los- demmciadM Mariano Lama R-e- Sr. Jere del Rc~stro Ce:Itr:d ce Pooaoo
viejo y a Fra:Jci.scoH~ Bodrí- dos y Rebcldes, y nGti.ficándo~elcs esta
gaez, 1m r-abdd1~. $ la :Pena de dos : sen~enci<l. a iriS partes de -e;;.le juicio.
días de ar''iesto. a i:3Óa. uno, y al pago I p~ merlro de cédnla que se- ins:.-rtario'
de las C05tM d~t }Dicio, Ilotülcá~dose- I en la "'Gaceta de Madrid".
l~s esta sentencia. a los referidoo de~ r As.i p'jr esta. sentencia 10 pronllllc.
nunciados. Jlor mecfiQ de cédula~ se ~ IDmldo y firm().-J)1arbno ?liarciai Fd
..m~ará en J:a "Gaceta ce Madr..d", Inández BOOri~%.'·

As! por esta sentencia lo proililUllC.io.. Publicada ti mh:-ao- eH..'} ce su f¿..
mando y fii1D,:>.-Maria2lo Iúarcial Fer- cl1a.
nández RGdriguez.... y ~ra E1"Ue- SÜ'V:!l de noli;f)~·tl('¡¡ru ~

Public::.da el mism.') día de su fe- ¡Dtmetrio Mor.:. Hidalg<l :Ji a Y..aria Do~
cha. lores Ri'Y, expido la presente en ~1.

F 'IJ'IW"a que- sirva de 'Dotifleaclón a drid a 3 ~ Marzo de 1934,.-EI ~~
: :»:rri-ano- u~ RelJiejo y a Francisco ( ~3.ri.:mo ~iarcial FernÍdldC7: :P.odngllez.

Fcr'B:ández Rodrlgu¡n;, ~ido la pr~- t~ El Secret:do (ilegib?e).
scnte en Madrid a 9 de Marzo de lt3<L J()...-41~
El Jue:. Mariano- Marcial Femández .
:Bodl"iguft.-EI Secrel'ario (iregible). M..-\nRID-JUZGAOO ::'\u~ERO 11

Don Joaqnfn Caballenl Magan, SCCr6Jr
t::lrio dd Jgzglldo mmücipal núm~ro llt
de- es!:a eapitaL

Dov fe: Que en el expedi.e:1 Í2 de ¡m..
~ do TerbaI de taHas trmmb~o en eskl
t JU%gado bajo el númeTo l.2l){i de 1~
1 pOoF' lcsWnes, Y wutr-a Alel~nd:-t:) :vledj.a.
r vllla Paredes, aparcee lo. sigl:iét~te
1 "Scn1l:n.cia.-En )'I::ld.id :1 '.!.7 d~ Fe
¡'''rC'r() de 1S:H: Yislo pcr el S:', D. !,'cr"~
I nontIo Vela ereS¡::), .;:.ItZ Sl:;.1c::'!t;; ~eI
~ J." ..... ~r1~ Inrn:f.. ;,,) .... l nlJ."I'r'''o ~ 1 :o~ ~~-:-'0-
~ ;;~ie- ·~~··tk "t~'~~1) ·v·c-;ha-i 'tl~ t,:lt:~,
t :;(r:n/'~'" n>1~ ro:.....::.""; dI' !l",~; .•..•

¡ ni=::'Le~'i¡1 .:1.:.C:l;" '..j ¡"':'t..'" L i ..... =r+ l~·t!~-::(; i: ¡ ~....

r :En el expediente de itrlcio verbal
ce fuUas número t.t96, seguido en este
J'uzg:ldQ contra Julio Delgado VaUcin.
por- vejación. se !ul dictado 13 sen
teJ)<'...ia., cayo- enCólbe:¡:amiento y parte
idisposiri...-a dicen así::

"Sentenda.-En la villa: d-a Madrid
il 8 de 1I1arzo de 1934; el Sr. don
Mariano Marcial :Yereándu Rodríguez,
Juez municipal del número 10; vistas
las. di1.ig.encias de juicio verlJ:al de bl
taa,. 5eguid:as entre parte>: de la tma..
ell\f!nisterio fiscal, y de otra.. como de-
nunciado, Jnlio- ·Delc."'=tdo V;Üle;o..

Falla> que debo conrlenar y 1::mrdeno
b.1 dennncisdo Julio Delgado Vallejo,.
len n9cldfu. a: la pena de 25 pesoetas de
m1Üta T al. pago de las cost:3s- del jci
clCL.

A..<rJ. ;ror esb. sentencia 1& JttOImmio..
rnamia v firm.o.-M.21:iano Y-.arcial: Fer
námiez .Bod:rlg:uez.'"

Publicada el mismo aa de SU fe
clla.

y ~-a que sirva de m¡¡:fjfl-ca.ciÓiD. a
Julia: BeJgado Valleju, expido la pre
sede en Madrid a 9 de!:(aI"Zll de 19M.
El ..Jiaa,. Mariano Marcial !:"ernimdez.
iEl~. (:ilegible). .
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•
annciado, cnya edad y &más circuw¡lll ~
ta.nci.&:f ya constan. NícasiD Garda. .-r

FaUo que debo condenar y cond~ ...
al denunciado Kieasio Gaxcla, en !"ebe}& {"
dfa" a la pena de un dfa de arrelof ~~
00, que ctL"J"Iplirá en la prisión, ~:
al pago de- las costas del .tuiclo. po- l'!
niéndose esta sentencia. una vez qUflll.
sea firme, ~n conocinrl~nto -del SI.". ¡elfl
del Registro Central de Penados y Be-- .'
belde:>.. y notificándos:::te esta sentencia. ':
al referido demmcia.d'O" 1],lcr Inedia d4i
cédula que se insertará eII la. ..~ '.
fa .de M.adri<i". ' . ,:.' '

Así :por esta sentencia le ;prommdo.i. ~
mando y fli-mO.-Marisno Marcial Fer:l .
n:índcz Rodrlguez...·....

PubJicada -el mi<.;mo día <le su reí( r'
chao c'

y ¡pa·ra q'J.2 si.....a de notilicaclÓll a I
:Kicasio Gurcla, expido ir. ¡presente ~~

Madrid a 7 de ::Ifarzo de 1934. - E~
Juez. Mariano :M.arcial Fem¿ndez Ro-<
drígu.ez.-EI Se+.:retano O1e>g~.ble). .

Ea el expediente de. ,iuicio verbal.
aefaltas número 1.051. segtl.ido en este"
Juzgado contra Félix Sáuc!tez Lnq:re,
por estafa~ se ~ dicta1f<¡.la- SeDJtenci~,.

. eu~a encabezamrcnto. y p2.rte dispoSl-
tiva. dicen así: .

""Senten<'.iá. - En la .IDa de Mad'rid
~ 16 de EnerQ de 1934; el señor don
iJ\!a·na-nn ?:a.rciaI iF"er.uán~z Bo<.trigu~
Juez municipal dril n:úm.er~ 10.; vistas
ilas. clJígencias de jlaicia ve¡obal de fal
tas. seguirlas. entre partes: de la una.
el Micist'erto fis~f. y de otra. como de
llu~d'O. cuya edad y demás circuns
tancIas ya ool::s1:11l. Félix Sáncllcz Lu
Wlc.
. FaIfo que d~ conCenar y condeno
al G.errunciado :l:1'élix S:ioc'ho.: ·Lu<F!-e.
en. rci>el~,.. a la pena {le- dos d;as de·
.arresfo,. c:r.:c cu.-npIiri< en la ~.sión, y
~ pago de lus. costas del tcit.'Ío. po
nl&l.dose esla ser::ttnc:a,. una vez q'.le
6ctl fi:me, en conocimie::to del Sr. Jete
del Registro C"ntraf de Peüad'os y re
berdes y notmdi.I1~~osete estl! ~nt~-ia.
al rere¡oid-o denunciado, ;lOi medio ?p,
cédula (fue se insertará en la «Gace: .
la rl:eMa.drid".

..'ísi por es!:.;: senten-eÍa 10 pronuncio.
II ....ndo y firmo.-Jtariano Marcial Fcr
nández Rodríguez....

Pl.IDHcada el E'.isma d:ia de sn fe
Cha.

~{ para que sirva de notificación a
Fé=ix Sá.nc~cz· I.vqae, ex.~i® la prescn.·
te -en Mactrid. a ~ de :Mar~o de 1934.
El Juez:,. ~~riano Marcial }o"erüáIIdcz.
El SI'c=ret.:1riD (ile.gib-Ie).
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Sacesores de Rivadeneyra .(S. A.)1
l'aseo de san :vicen~ 20.'

Den Antonio P=a GOnzaleo:. juez
municipal suplente en funciones del
térmtJo de Mazarkos (Co·.-..:ña).
. Hago público: Qt:e hallándose vacan"
te la p~aza de Scc:-elaiio suplente de
este Juzgado municipal por h~her sidQ.
declarado e.x:ce<1cnte el aue la venia des"
empeñando, se anuncia- para su provi·
sión en concurso <le traslado, con-!ormd
a lo que dispone el :::rlrcu!o 6.-0. en re..
ladón con el 4.° del Decreto <le· 31 dd
Enero último. y más disposiciones com"
plemcntarias relativas al par.ticuiar. s:
fin de que cuantos se creaD con derCo'
<íl0 a solicitarla, puedan v('r!ficarI~

presentando sus solicitudes, dehídamen..
te documentad::lS; al Sr. Jnez de priJile-o
ra instancia de este partido ~e Muros.
dentro del término de trci:lta días, a:
contar desde la inserción del presentel
anuncio en la "Gaceta de Madrid'" ~
"Boletín Oficial" de e~ta provincia, ha..
ciéndase saber que este término mtJDi.ci.,.
pal consta d~ 6.769 habitantes de hechO!

. Y de 7.591 de derecl:lO.
Mazaricos, 9 de Marzo de íRM..-EI

Juez. Antonio Pena.-EI Secretario, Mi
guelOtero.,!

J()-4035 ;

Don Joaquín Caballero )f~"án. ~.
crc"..ario del Juzgado mwüclpal núme,.
00 11 .~ esta capitaJ. ..-

Doy' fe: Qu. en .el ex·pediente d~
Juicio verbal de faltas tramitadO e~
este Juzsad~, bajo el número 1.091 d«
1933. por lesiones, y contra :Ma:rf~
Iglesias Arauio. aparece la siguientQ

"'Senteneia.-En Madrid a 27 de F~
brero de 193~i visto par el Sr. D. Fer..
naudo V-ela Crespo. Juez suplente de!
1uzgad'O niunicipalnÚInero 11, los pre.,¡
sentes '3Jrtos de juicio verbal de faltas.
se.,"'Uid'OS entre -partes: de 'tlaa.el MioJ
nisteno .fiscal. y de otra. como denunoJ
ciada, cuya e dad y demas circ.uns"
tanc;as ya oonstan. :María· Iglesia.:¡
Aráuio. .

Fallo qu~ debo -condenar y condena(
a :Maria Iglesias Arauja a la pena de
seis días de arresto y al pago -de ~
mitad de C'O.stas; y d-ebo absolver y¡

,lilisuelvo a Andrés Jiménez Ranchallll
, dechl1;tL.,.dQ,-d~ .oficio. la 'Otra mitad ,de¡
cosl,i¿;; y líbrese copia del encabeza"
~i:-6íto y parte dispositiva de esta:
o;;entencia para su inserción en la GA...
CETA. DE MADRID, a fin de que sirva dd
notificación a la condenada y a Anw'"{'
clrés Jiménez ,'GAncha}. \'

Así. por esta mi sentencfu. lo pro;.
nuncio~ mando y finno. - Fernandu
Vela.

Publicación. - Leida y publicad~

fué'la anterior sentencia por el se"
fior Juez munieioa1 que la suscribe
en audiencia pública el día 4.i-e su fe<'
cha; doy fe.-Joaquin Caballero."

y para su inserción en la G.\CETA D-g
MADRID, Y a fin dé que sirva de notifi....
eación a Maria. Iglesias Araujo y a
Andrés Jiménez Ranchal. cuyos do-

1 mieiUos o actual· paradero se ignoran~
expido el presente en Madrid a 28 da
Febrero' de 1934.-El Juez su~lente..
Fernando Veb. - El Secretario. Joa..
quín Cabcllero. .

Gacela ae Jvladrid_-=-Núm. 90-- 31 Marzo 1934

juicio verbal de faltas tramitado en
este Juzgado,,baio: el n.tíinero 18 de

. 1934. por rilalos tratos.. y ~tra :&~
fael Peña AlonsO, aparece la. sIguiente

"Sentencia.--.En Yadrid a 27 de Fe
brero de 1934; vistO por el Sr. D. Fer
naD-do Vela Crespo.. Juez. suplente del
Juzgado muniCipail .. número 11, los
presentes autos~. de juicio verbal.. de
faltas; seguidos entre partes: de una,
el Ministerio 1lscal., y. de otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstandas ya constan. Rafael Peña
Alonso,

Fallo. que debo absolver. y absuelvo
a Rafael Peña Alonso, decibxando de
oficio las costas causadas en esle jui
cio; y líbrese coPia del encabezamien
to y parte disp.ositiva de esta. sent~n

cia parasu inserci4Ín en la ~CETA. DE
MADRID. afill de que s15,-a de natif!e~·
ci611' a Teresa Lemas ~ujrola.

Así, por esta mi ~cntencia, 10 pro
nundo, mando y :fi["~o. - Fernando
Vela.

P-ubl:!-cación. - Lefday publi{"-3da
fué laanteri'OI" sentencia por el señor
.Tuez municipal que la suscribe en au
diencia púhUca el día de su fecha;
doy fe: Joaquín Cáb311ero."

y para su inserción en laG.-\CErA. DE
MADRID, y a fin de que sirva de notifi
cación a Teresa Lemus Gukola, cuyo
domicilio o octuaI paradero se ignora.
expido el presente en lladdd a 27. de
Febrero -d-e 1'934. - El Jnez sapiente.
Fernando Vela.-EI Secretario, Joo.
quin Caballero.

---~---_...- --~-

Don J'Ouquin Caballero l\la~:in. Se-
~i'etario del Juzgado municipal llÚ1ne-

1

1'.0 11 de- -esta capital.
. Doy fe: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas tramitado 6U

1

esle Juzgado, bajo el número 1.210 de
1933. po.r malos tratos•.. y contra Ra.-
fael P~ñaAlonso. aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 27 de Fe
brero de 1934; visto ·par el Sr. D, Fer
nando Vela Crespo, Juez suplente del l

Juzgado municipa.l número 11, los
pl'csentes autos _de juicio ...erb:ll de
faIttts, seguidos entre partes: de una.
el Ministerio fiscal. y de ot1'3, como
denunciado, ~uya edad y demás cir
eunstancias ya constaD.. Rafael Peña
Alon~'O. '

Fallo <r.le debo absolver y ab~uel...o
a Rafael Peña Al'Ol1so. deolarando de
oficio las costas causadas en' este jui
.cio; y líbrese copia del en~bez3mien
lo ~. parte dispositiva de esta senten
cia .para su inserción en 13 GACErA DE
MADaID. a fin de que siI'V':t de notiftca
dún a Teresa Lemus Guirola.

As!, por esta mi sentencia, lo pro~

nuncio, mando y finno. - Fernando
Vela.

Publicación. - Leida y publicada
rué la ante:rior sentencia por el seiíor
Juez municipal que la suscribe en au
diencia 'Pública el día de su fecha;
do-y fe: Joaquín Caballero....

y para su inserción en la GACETA. DE
1d'.ADRID.. y-1. fin de. que sirva· de notifi
cación a í..eresa Lemus GuiroIa. cuyo

.~. domicilio o actual pw:adero se igno~

Don Joaqu1n CahalI~ lIag:in~ Se- expido el ~resente ·en Madrid.a 21 de
'Cretario del Juz~do ID1IIIIc1pal riúme- Febrero de 19M. - El Juez suplente..
·-0 11 de esta, capitaL.. _. Feniando Vela.-El Secretario".1oa-

....~L!~~e~nt~~ ~.~anero.} -- - . _.. ..

~on Joaquín CaDallero Magán, Secr~
tano del Juzgado municipal uúmero 11,
de esta capital.

Doy fe: Que en el exped!~ntede jui
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el nlimero -36 de 193i,
por malos tratos, y contra D(!fin Her-

. mida Revillas, aparece la siguiente
"Sentencia.-En Madrid a 27 de Fe

brero de 1934; viSto por el Sr. D. Fer
nando Vela Cre...<;po, Juez suplenle del
Juzgado municipal número n. los pre·
sentes autos de juicio .verbal de faltas.

: seguidos entre partes: de una, el Mi-
nisrerio fiscal, y de otra. como denun

,'ciado, cuya edad y demás circunstan
.- cias ya constan. DeHín Hermida Revi

112'S,
Fallo que debo condena-r y condeno

A Delfín Hermida iReviUas, a la pena de
dle2: peseta... de multa y al pago de las
jCostas, sufriendo pOI" dicha multa, caso
!de insolvencia, el aIT~sto 's:IDsirliario
:e!lrrcspondiente. y líbrese copa del en
'eabe2:amiento y p:u--te dispositiva de
--esta sentencia pm-a su inserción en la
"'G3.ceta de Madrid", a fin de que sirva
ce notificación a Pilar Ma-rtlnf7; Gon
zález.

Así·por esta mi sentencia, lo pronun
cio. mando y finno.-Fernando Vela.

Publicaeión.-Leida Y publicada fué
la antér-ior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audien
da púbnca el día de S'.l fecha; doy fe.
Joaquín CabaUero.'"

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva de notifi
cación a Pilar Martínez González, cuyo
domicilio o actual parad~rü se ignora.
-expido el presenta en Madrid a 28 de
Febrero· de 1934.-El Jue:o; supl.;nte.
Fc::-n:mdo Vela.-El Secretari'J, Joaqnin
Caballero.
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r.
eiado. <:uya edad y demás circunstan:das ya constan. .Alejandro Mediavilla
'Paredes, ..' .
i FallO' que debo condenar y condeno
'll Alejandro MediaVilla: Paredes, a la
tpena de 30 !pesetas. de multa y al pago

. ~de las cost:as. sufrl,endo·por dicha mul
['ta~ caso de inSolvencia. el. arresto snb
'sidi,ario correspondiente, y líbrese co
i pía del ene8bezSmiento y parte dispo-
·sitiva de .esta .senlencia para su inser-
·ción ea la 40.(iaceta de Madrid".. a fin de
'que sirva de notificaCión a Juan Anto-
mo Expósito. ..'

Así por esta..mi sentencia, lo pronun
cio. riu:ndo y firmo.-Fernando Vela.

• Puhlicadón.-:-Leída y publicada fué
" la antcrio¡+ sentencia por el Sr'.· J~ez

:municipal que. la suscribe en audien..
. cia pUbUca el día de su fC"..ha; Coy fe.
Jc:aq:..L"l Caballero."

y para su inse:-clón en la "Gaceta de
lIadrid", y a fin rle que sirva de notifi-

· cación a Juan Antonio Expósito. cuyo
• domicilio o actual paradero se ignora.
~xpido el p~escnte en :Madrid a 28 de
J'ebrero de 1934.-EI Juez suplente. Fer
nando Vela.-El Secretario, Joaquín
Caballero.


